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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo la Administración de la Comunidad Autónoma dc la Re-
gión de Murcia .

2752 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio potable
en Águilas .

Examinado el expediente número 4/96, incoado a
instancia del Ayuntamiento de Águilas y remitido con fe-
cha 15 de enero de 1996, en solicitud de autorización de
nuevas tarifas deI servicio de abastecimiento de agua po-
table ; las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden
de la Consejería de Fomento y Trabajo de 4 de marzo de
1994, dictada en virtud de las facultades otorgadas por el
Decreto 3/1993, de reorganización de la Administración
Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación
del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la peti-
ción, exclusivamente, en la necesidad de repercutir en la
tarifa la subida del precio de venta de agua de la Manco-
munidad de los Canales del Taibilla, del 28,74 por 100,
con efectos del día 1 de enero de 1996 .

El Ayuntamiento de Águilas, en sesión del Pleno del
día 28 de diciembre de 1995, emite informe proponiendo
una subida lineal de 9,40 peseta's por metro cúbico, que
es exactamente la subida operada por la Mancomunidad
citada .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Induslria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 deI Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,

sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de

competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto . Decreto 77/ 1977,de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de

DISPONG O

Autorizar las nuevas tarifas del servicio de agua po-

table solicitadas por el Ayuntamiento de Águilas en se-

sión del Pleno del día 28 de diciembre de 1995, que son
las siguiente.s :

1 .- Tarifa general :

Por cada m3 de agua consumida . . . . . . . . . . . 81,36 ptas .

2 .- Tarifas especiaLes :

Por cada m3 suministrado a piscinas . . . . 87,40 ptas .
Tarifa social, por cada m' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .40,68 ptas .

3.- Mínimos a facturar nor mer

Para usuarios contadores hasta 20 mm . . . . . . . . 9 m3
ldem de más de 20 tnm y sin contador . . . . . . . . . 18 m3
Para usos especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 m 3

4.- Entretenimiento y conservación de contadores :

Contadores cle 10, 13 y 15 mm, al mes . . . 40 ptas .
Contadores de 20, 25 y 30 mm, al mes . . . 92 ptas .
Contadores de 40 y 50 mm, al mes . . . . . . . . . 487 ptas .

5 .- Altas :

Por cada abonado, de una sola vez . . . . . .2 .000 ptas .

6 .- Corte-reapert ura de morosos . no dados debaiw

Dentro del casco urbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 ptas .
En urbanizacioncs de Calabardina . . . . . . .1 .025 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará cn vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondienle Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos mc-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abell án .

2753 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agúa
potable en Albudeite .

Examinado el expediente número 90/95, incoado a
instancia del Ayuntamiento de Albudeite y remitido con



Página 1916 Miércoles, 28 de febrero de 1996 Número 49

fecha 28-11-95, en solicitud de autorización denuevas ta-
rifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fue-
ron autorizadas inicialmente por acuerdo del Pleno de fe-
cha 15-1 1-93 . Se basa la petición en la necesidad de ade-
cuar las tarifas al incremento producido en los costes de
explotación del servicio, fundamentalmente el incremento
de la tarifa de venta de agua del Taibilla, con efectos del

1 de enero de 1996, del 28.74 por 100 .

El Ayuntamiento de Albudeite, en sesión del Pleno
del día 17 de noviembre de 1995, emite informe propo-
niendo un nuevo sistema tarifario, adaptado a las reco-
mendaciones del Consejo Asesor Regional de Precios, de
tipo binomial, identificando dos tipos de usuarios, uso do-
méstico y comunidades de propietarios localizadas fuera
de l casco urbano, en el que se sigue el criterio de incenti-
var económicamente el ahotro de agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General

(le Comercio . Consumo y Artesanía de la Consejería de

Industria, Trabajo y Túrismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado

Ayuntamiento, por considerarlajustificada y cumplir con

los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-

bre, sobre medidas relativas a política de precios, así

como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de

lasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en s u

reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntarnicnto, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/I988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las nuevas tarifas del servicio de agua po-
table solicitadas por el Ayuntamiento de Albudeite en se-
sión del Pleno del día 17 de noviembre de 1995, que son
las siguicntes :

A) USO DOMÉSTICO :

al Cuota de consunio (12 tas ./m3) :

- De 0 a 10 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56
- De 11 a 20 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
- De 21 a 40 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87
- Más de 41 m'/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113

b) Cuota de servicio (i2tas ./bimestre) :

- De 0 a 10 . Primer bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300
- De 11 a 20 . Segundo bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
- De 21 a 40. Tercer bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700
- Más de 41 . Cuarto bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300

B) COMUNIDADES DE PROPIETARIOS :

a) Cuota de consumo (ptas ./m}) :

- De 0 a 40 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96
- De 41 a 65 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109
- Más de 65 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124

b) Cuota de servicio {ptas ./bimestr(-) :

Para el primer bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
Para el segundo bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950
Para el tercer bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .100

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2754 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Lorca .

Examinado el expediente número 5/96 , incoado a
instancia del Ayuntamiento de Lorca y remitido con fecha
18 de enero de 1996, en solicitud de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigen-
tes fueron autorizadqs por Orden de 29 de julio de 1992,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, dic-
tada en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto
3/1992, de 17 de enero, por el que se crea dicha Conse-
jería y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del
Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la petición
en la necesidad de adecuar la tarifa al incremento produ-
cido en los costes de explotación del servicio desde la an-
terior modificación tarifaria de 1992, y muy especialmen-
te la subida de tarifas del Taibilla, del28,74 por 100, con
efectos del día 1 de enero de 1996 .

El Ayuntamiento de Lorca, en sesión del Pleno de l
día 29 de diciembre de 1995, cmite informe proponiendo
el incremento de la tarifa en su conjunto, tanto de la cuota
de servicio, como de la de consumo .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejcría de
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarlajustificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Lcy
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39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de

competencia local, y Orden Ministerial de 30 de scpticmbre
de 1977, así como el Real Decreto 4.1 12/1982, de 29 de
agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre . Decreto 105/
1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Ascsor Regio-
nal de Precios, y artículo 58.3 de la Ley 1/1988 . de 7 de cne-
ro, del Presidente, del Consejo de Gobrerno y de la Adminis-
tración de la Comunidud Autónoma de la Región de Murcia .

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable so-
licitadas por el A untamiento de Lorca en sesión del
Pleno del día 29 de diciembre de 1995, que son las si-
guientes :

CALIBRE CUOTA BLOQUE TARIFA IMPORTE
CONTADOR SERVICIO CONSUMO BLOQUES RECIBO

13mm901 0-14m3 0 90 1
(vivienda ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 901 + 43 N
urbana) 29 - 49 m3 65 901 + 65 N

> 50m3 108 901+108 N

13mm 1 .284 0-14m3 0 1 .284
(vivienda rural y ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 1 .284 + 43 N
comercio) 29 - 49 m3 65 1 .284 + 65 N

> 50m3 108 1 .284 + 108 N

15 mm 1 .346 0- 14 m3 0 1 .346
ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 1 .346 + 43 N

29 - 49 m3 65 1 .346 + 65 N
> 50 m3 108 1 .346 + 108 N

20 mm 2.247 D- 14 m3 0 2 .247
ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 2 .247 + 43 N

29 - 49 m3 65 2 .247 + 65 N
> 50 m3 108 2.247 + 108 N

25mm 3.142 0-14m3 0 3 .142
ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 3 .142 + 43 N

29-49m3 65 3 .142+65 N
>50m3 108 3 .142+108 N

30 mm 4.487 0- 14 m3 0 4.487
ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 4.487 + 43 N

29 - 49 m3 65 4.487 + 65 N
> 50 m3 108 4 .487 + 108 N

40 mm 8.973 0- 14 m3 0 8 .973
ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 8 .973 + 43 N

29 - 49 m3 65 8 .973 + 65 N
>50m3 108 8 .973+108 N

> 50 mm 17.946 0- 14 m3 0 17 .946
ptas/bimestre 15 - 28 m3 43 17 .946 + 43 N

29 - 49 m3 65 17 .946 + 65 N
> 50 m3 108 17.946 + 108 N

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de

conformidad con lo dispuesto en el .u-tículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso AdminLvtrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero
de Industria, Trabajo y Turismo, ,Iosé Pablo Ruiz
Abellán .
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2755 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable enCeutí.

Examinado el expediente número 6/96, incoado a
instancia de la empresa ONDAGUA, S .A. y remitido por
el Ayuntamiento de Ceutí con fecha 19 de enero de 1996,
en solicitud de autorización de nuevas tarifas del "servicio
de agua potable ; las tarifas vigentes fueron autorizadas
por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento de 29 de julio de 1992, dictada en virtud de las fa-
cultades otorgadas por elDecreto 3/1992, de 17 de enero,
por el que se crea dicha Consejería y Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de
Precios. Se basa la petición en la necesidad de repercutir
en la tarifa el incremento de la del Taibilla, del 28,74 por
100, y a fin de reducir el déficit del servicio, obteniendo
para 1996 una cuenta de explotación compensada .

El Ayuntamiento de Ceutí, en sesión del. Pleno del
día 20 de dicicmbre de 1995, ernite informe introduciendo
delerminadas modificaciones a la petición inicial y propo-
niendo el incremento de los concep'tos tarifarios de uso
doméstico, uso industrial y cuota de mantenimiento de
contadores, así como la creación de un nuevo concepto de
suministro (emporal de agua para obras y otras finalida-
des de carácter temporal .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
tndustria . Trabajo y'I'urismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de dicimnbre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional d e Precios, en su
Peunión del día 20 de febrero de 1996 . ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de

competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable
solicitadas por el Ayuntamiento de Ceutí en sesión del

Número 49

Plenodel día 20 de diciembre de 1995, que son las si-
guientes :

Al Usos domésticos :

1 .- Desde 1 a 30 m'/bimestre, a . . . . . . . 79 ptas .hn3
2 .- Desde 31 a 45 m;/bimcstre, a . . . . . 1 18 ptas ./m3
3 .- Más de 45 m3/bimestre, a . . . . . . . . . . . . 158 ptas ./m'

B) Uso industrial :

Desde 1 m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 ptas ./m'

C .L- Suministro temporal de agua para obras y
otras finalidades de carácter temporal . . . . . . 130 ptas ./m3

2 .- Fianza por sumiriistro temporal de agua, a devolver
a la finaliz,ación de la obra o actividad y tras liquidación del
consumo realizado y baja del suministro . . . . . 20 .(N)0 ptas .

D) Cuota mantenimient
o contadores -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 ptas/m3/bi mestre

E) Derechos de enganche a red general de agua y/o
alcantarillado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .200 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerserecurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria, T'rabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2748 ORDEN de 2 1 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio urbano
de auto-taxis con contador taxímetro del
Ayuntamiento de Cartagena.

Examinado el expediente número 91/95, incoado a
instancia de D . Luis A . Zaragoza Sánchez, como Presi-
dente de la Federación del Taxi de Cartagena, y remitido
por el Ayuntamiento de dicha ciudad con fecha 29 de no-
viembre de 1995, en solicitud de autorización de nuevas
tarifas del servicio urbano de auto-taxis con contador
taxímetro de Cartagena ; las tarifas vigentes fueron auto-
rizadas por Orden de la Consejería de Fomento y Trabajo
de 5 de mayo de 1994, dictada en virtud de las facultades
otorgadas por el Decreto 3/1993, de 3 de mayo, de reor-
ganización de la Administración Regional, y Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Reáional de Precios . Se basa la petición en la necesidad
de adecuar las tarifas a los costes del servicio, fundamen-
tada en un estudio económico que se acompaña .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesión de IaCo-
misión de Gobierno de 17 de noviembre de 1995, por de-
legación de atribuciones del Pleno, en virtud del acuerdo
Plenario de 1 1 de julio de 1955, acuerda emitir informe
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introduciendo determinadas modificaciones a la petición

inicial, y proponiendo cl incremento de los conceptos
tarifarios de bajada de bandera, kilómetro recorrido, hora

de espera y carrera mínima, no experimentando variación
alguna los suplementos .

Por la Dirección General de Transportes y Comuni-
caciones de la Consejería de Política Territorial y Obras

Públicas se ha emitido informe favorable a la petición,
fundamenlado en el bajo incremento de la tarifa propues-

ta, del 3,90 por 100 si bien recomienda al Ayuntamiento
de Cartagena la adopción de medidas de control del servi-

cio que les permita obtener indicadores sobre la bondad
de los estudios econfimicos presentados por el sector .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General

de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado

Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su

reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimámdose conveniente aceptar la propuesta del ci-

tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agoslo, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo deGobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio urbano de auto-

taxis con contador taxímetro solicitadas por el Ayun-

tamiento de Cartagena en sesión de la Comisión de Go-
bierno de 17 de noviembre de 1995, que son las si-
guicntes :

- Bajada de bandera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 ptas .
- Km recorrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ptas .
- Hora de espera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .42(1 ptas .
- Carrera mínima nocturna . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440 ptas .

Pá ;ina 1919

TARIFA N° 2- SERVICIO DIURN O

- Bajada de bandera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 7 ptas .
- Km recorrido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 73 ptas .
- Hora de espera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .730 ptas .
- Carrera mínima nocturna . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 ptas .

SUPLEMENTOS

- Domingos y festivos (no acumulables) . . 50 ptas .
- Maletas (medidas superiore s
a_50 x 30 x 20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponer .se recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Trihu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conlorinidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley cle la Jurisdicción
Contencioso Administraliva.

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2756 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Fortuna.

Examinado el expediente número 3/96, incoado a
instancia de la empresa SOGESUR . S .A . y remitido con
fecha 12 de enero de 1996 por el Ayuntamiento de Fortu-
na, en solicitud de autorización de nuevas tarifas del ser-
vicio de agua potable ; las tarifas vi«entcs fueron autori-
zadas por Orden de 26 de fcbrero de,1993, de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Fomento, dictada en vir-
tud de las facultades otorgadas por el Decreto 3/1992. de
17 de enero, por el que se crea dicha Consejería, y Decre-
to 105/1988, de 1 dejulio, de creación del Consejo Ase-
sor Regional de Precios . Se basa la petición en la necesi-
dadde repercutir en la tarifa los incrcmentos previstos de
la cuenta de explotación para 1996, del 44,24 por 100 se-
gún la empresa, que incluyen la subida del Taibilla de las
tarifas de venta de agua en torno al 28 .75 por 100, con
efectos del día 1 de enero de 1996 .

El Ayuntamiento de Fortuna, en sesión del Pleno del
día 29 de diciembre de 1995, emite inlixme proponicndo
un incremento de las tarifas vigentes en un 28,74 por
100, porcentaje equivalente al del auntento experimentado
por las tarifas del Taibilla, con objeto de no ,Íravar en ex-
ceso las economías familiares, quedando pendiente en los
dos próximos años, un aumento escalonado de las tarifas .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gcncr .d
de Comercio, Consmno y Artesanía de la Consejeríadc
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarlajustificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 ele octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el arriculo 45,1 de la Lev
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989 ; de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .
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El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-

tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-

puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable so-
licitadas por el Ayuntamiento de Fortuna en sesión del
Pleno del día 29 de diciembre de 1995, que son las si-

guientes :

Mínimo de 15 m3/lrimestre . . . . . . . . . . 63,09 ptas ./m3
De 1 6 a 35 m'/U~imesu~e . . . . . . . . . . . . . . . 73,39 ptas ./m3
De 36 a 50, m3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 86,26 ptas ./m'
De 5 1 a 80 m3/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 127,46 ptas ./m3
Más de 80 m'/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . 177,67 ptas ./m3
Uso industrial/trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 95,27 ptas ./m3
Canon de acometida/trimestre . . . . . . . . . . . 120,47 ptas .
Canon de contador/trimestre . . . . . . . . . . . . . . 86,90 ptas .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos mer
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

mentos producidos en los costes de explotación del servi-
cio, ocasionados fundamentalmente por la subida de la ta-
rifa del Taibilla, en torno al 28,74 por 100, con efectos
del día 1 de enero de 1996, restricciones de agua y esta-
blecimiento de un canon de 6,67 pesetas por metro cúbi-
co, con destino a la renovación de las redes de agua pota-

ble, acordado por el Pleno municipal .

El Ayuntamiento de Molina de Segura, en sesión del
Pleno del día 25 de enero de 1996, emite informe propo-
niendo la modificación de la estructura taritaria pasando
de una de tipo proporcional a otra de tipo binomial, sin-
gularizada según se trate de usuarios domésticos, indus-
trias o comunidades de propietarios . Así como se modifi-
ca el periodo impositivo de trimestral a bimestral .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamicnto, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, rejuladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de

tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayunlamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de arnnento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

DISPONGO

2757 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Molina de Segura.

Exaniinado el expediente número 9/96, incoado a
instancia de la empresa SERCOMOSA y remitido por el
Ayuntamiento de Molina de Segura con fecha 26 de enero
de 1996, en solicitud de autorización de nuevas tarifas del
servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fueron auto-
rizadas por Orden de 17 de marzo de 1995, dictada en
virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 3/1993,
de 3 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación
del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la peti-
ción en la necesidad de repercutir en la tarifa los inere-

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable so-
licitadas por el Ayuntamiento de Molina de Segura en se-
sión del Pleno del día 25 de enero de 1996, que son las si-
guientes :

TARIFA BINOMIAL POR BLOQUES DE CONSUMO
CUOTA DE SERVICI O

CONTADORES

Calibre 7 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 ptas ./mes
Calibre 10 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 ptas ./mes
Calibre 13 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 ptas ./mes
Calibre 15 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 ptas ./mes
Calibre20mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751 ptas ./mes
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CON'I'ADORES

Calibre 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .052 ptas ./mes
Calibre 30 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .503 ptas ./ntes
Calibre 40 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .006 ptas ./mes
Calibre 50 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .508 ptas ./mes
Calibre 65 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .011 ptas ./mes
Calibre 80 nmi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .514 plas ./mes
Calibre 100 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .520 ptas ./me s

CUOTA DE CONSUM O

Bloque 1° hasta 8 m'/mes . . . . . . . . . . . . . . 34,8 ptas ./m'
Bloque 2° hasta 16 m3/mes . . . . . . . . . . . . 60,8 ptas ./m'
Bloque 3° hasta 26 m3/mes . . . . . . . . . . . . 103,3 ptas./m'
Bloque 4° más de 27 m'/mes . . . . . . . . . . 153,0 ptas/m3

TARIFA INDUSTRIAL
CUOTA DE SERVICI O

CONTADORES

Calibre 7 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .571 ptas ./mes
Calibre 10 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .571 ptas ./mes
Calibre 13 mm . . . . . . . . . .

.
. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .571 ptas ./tnes

Calibre 15 mm . . . . . . . . .
. .

.
. . . . . . .

. . . ._ . . 2.357 ptas ./mes
Calibre 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .928 ptas ./mes
Calibre 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .500 ptas ./mes
Calibre 30 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .857 ptas ./mes
Calibre 40 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .714 ptas ./mes
Calibre 50 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 .571 ptas ./mes
Calibre 65 mm . . . . . . . . . . . . . . . . .~. . . . . . . . . . 31 .428 ptas ./mes
Calibre 80 mm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.285 ptas ./mes
Calibre 100 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 .999 ptas ./me s

CUOTA DE CONSUMO

65,4 ptas ./m3

TARIFA COMUNIDADES

CUOTA DE SERVICIO

301 ptas ./mes/vivienda

CUOTA DE CONSUMO

80,3 ptas ./ u1 3

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de febrero dc 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2760 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Moratalla.

Página 192 1

Examinado el expediente número 23/96, incoado a
instancia de SOGESUR, S .A. y remitido por el Ayun-
tamiento de Moratalla con fecha 31 de enero de 1996, en
solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de
agua potable ; las tarifas vigentes fueron autorizadas por
Orden de 14 de octubre de 1992 de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomcnto, dictada en virtud de las fa-
cultades otorgadas por el Decreto 3/1992, de creación de
dicha Consejería y Decreto 105/1988, de 1 de julio . de
creación del Consejo Asesor Regionatde Precios . Se basa
la petición en la necesidad de repercutir en las tarifas la
subida del precio del agua del Taibilla, del 28.74 por 100,
con efectos del día 1(le enero de 1996 , asi como los cos-
tes añ4didos derivados del mayor coste de personal (3,32
ptas/m3) y menor volumen facturado (3,17 por 100) como
consecuencia de las restricciones de agua suminisn-ada
por el Taibilla .

El Ayuntamiento de Moratalla, en sesión del Pleno

del día 26 de enero de 1996, emite informe proponiendo
un incremento de la tarifa por consumo de agua en un
28,75 por 100 , permaneciendo invariables los cánones de
conservación de contadores y acometidas .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gcncral
de Comercio, Consumo y Artesanía de esta Consejería se
ha informado favorablemente la petición, excepto en lo
que respecta al aumento en 6 .49 ptas por metro cúbico de
la tarifa por consumo de agua por cuanto el supuesto en
que se fundamcnta, repercusión del mayor coste de la
mano de obra y menor facturación, a causa de restriccio-
nes de a,ua, a partir del día 14 dc febrero dcsaparecc .
Todo ello a tenor de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del
Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa
de precios .

E1 Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de rebrero de 1996, ha informado en
consonancia con el informé de la citada Dirección Gene-
ral, estimándose justificada la tarita en su conjunto cx-'
cepto en lo referente al aumento en 6,49 ptas ./m' del con-
sumo de agua, que se estima debe simarse en 65,61 ptas ./
m3, en vez de las 72,10 ptas . que propone el Ayuntamien-
to . Considerándose que, a fin de resarcir a la empresa
concesionaria de los mayores costes ocasionados por cau-
sa de las restricciones de agua transitoriamente impuestas
a la misma, debe autorizarse la aplicación del precio de
72,10 pesetas por metro cúbico durante un periodo transi-
torio de 6 meses .

f

Estimándose conveniente aceptar la propuesta dcl
Consejo Asesor Regional de Precios, por las razones an-
teriormentc expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de

competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .1 12/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 dc octubre, Decreto
105/1988, de 1 dejulio, de creación del Consejo Ascyor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, dc
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y(Ic
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,
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Primcro.- Autorizar las siguientes tarifas deI servicio
de agua potable en Moratalla qtie se detallan a continua-
ción . :

- Consumo de agua (ptas/m3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,61
- Canon de conservació n

(le contadores (ptas/abon/trim) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,89
- Canon (le conservación
dc acometidas (ptas/abon/trim) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,60

Sccundo. Rézimen Transitorio.- A fin de resarcir a
la etttpresa de los mayores costes ocasionados por las res-
tricciones de agua impuestas temporalmente por la Con-
fedcración Hidrográfica del Segura, y vigentes desde el 3
de agosto de 1995 hasta el 14 de febrero de 1996, se au-
toriza la aplicación transitoria, durante un periodo de seis
meses contados a partir de la entrada en vigor de esta Or-
den, del precio del consumo de agua de 72,10 pesetas por
ntetro cúbico .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-adminisuativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Juriscjicción
Contcncioso Adminisualiva .

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2758 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Caravaca de la Cruz.

Exantinado Examinado el expediente número 24/96,
incoado a instancia del Ayuntamicnto de Caravaca de la
Cruz y remitido con fccha 1 de febrero de 1996, en solici-
tud de autorización de nuevas tarifas del servicio de agua
potable; las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden
de 4 de marzo de 1994 de la Consejería de Fomento y
Trabajo, dictada en virtud de las facultades otorgadas por

el Decreto 3/1993, de 3 de mayo, de rcorganización de la
Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de

julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición en la necesidad de repercutir en
las tarifas la subida del precióde venta del agua del
Taibilla, del 28 .74 por 10 0 , con efectos del día 1 de
cneav de 1996-

E.I Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en sesión
dcI Pleno del día 25 de enero de 1996, emite informe pro-
poniendo un incremento de la tarifa en su conjunto, con
excepción del canon de enganche, que no varía .

Porlos Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comcrcio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Indystria, Trabajo y Turisino se ha emitido informe favo-
mblc a hi modilicación de tarifas propuestas por el citado
Aymuamiento . por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así

como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladorade las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .1 12/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable
propuestas por el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz
en sesión del Pleno del día 25 de enero de 1996, que son
las siguientes :

A) Caravaca casco, Uso doméstico y comerciales
e industriales siguientes : Paqueterías, comercios de te-
jidos, ópticas, relojerías, droguerías, fruterías, zapate-
rías, artículos de deportes, actividades profesioñales,
librerías, venta menor de ultramarinos .

I .- Cuota fija (franquicia de 9 m3) . . . . . . . . . . . . 656,00
2 .- Consumo entre 9 y 15 m '

por cada m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.40
3 .- Consumo por más de 15 m '

por cada m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . _ . . . . 90,40

B) Otros usos .

1 .- Cuota fija (franquicia de 15 m3) 1 .156,00
2 .- Consumos a partir de 15 m3

por cada m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . 94,40

C) Obras .

1 .- Cuota fija (franquicia de 15 m3) . . . . . . . 1 .418,00
2.- Consumos a partir de 15 m3

por cada m3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,40

D) Uso doméstico Caravaca ( Pedanías) y activi-
dades comerciales e industriales incluidas en el
apartado A .

1 .- Cuota fija (franquici a
de9m') . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .605 .00

2.- Consumo entre 9 y 15 m '
por cada ni3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.40

3.- Consumo por más de 15 m 3
por cada m' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . 87 .40
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E) Canon de enganche .

1 .- Por cada acometida a la red general ,
por una sola vez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .500,00

2.- Derechos por el trámite administrativo de concesión
para 2° y sucesivos contratos de aborio al servicio . 5 .775,0 0

F) Canon de vertido/año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345,00

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

2761 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua

. potable en Mazarrón.

Examinado el expediente número 25/96, incoado a
instancia de la empresa SOGESUR, S .A. y remitido por
el Ayuntamiento de Mazarrón en fecha 1 de febrero de
1996, en solicitud de autorización de nuevas tarifas del
servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fueron auto-
rizadas por Orden de 23 de enero de 1995 de la Conse-
jería de Fomento y Trabajo, dictada en virtud de las fa-
cultades otorgadas por el Decreto 3/1993, de 3 de mayo,
de reorganización de la Administración Regional, y De-
creto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo
Asesor Regional de Precios . Se basa la petición inicial en
la necesidad de repercutir en la tarifa los incrementos
producidos en los costes de explotación del servicio, in-
cluida la subida de la tarifa del Taibilla, del 28,74 por
100, con efectos del día 1 de enero de 1996, así como en
el mayor coste por mano de obra y menor facturación
ocasionado por las restricciones de agua .
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EI Ayuntamiento de Mazarrón, en sesión del Pleno
del día 30 de enero de 1996, emite informe proponiendo
el incremento de las tarifas de uso doméstico e industrial,
en porcentaje inferior al solicitado por la concesionaria .
al no tomarse en consideración los mayores costes alega-
dos como consecuencia de las restricciones de agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumoy Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en s u
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de aeosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988 , de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1 /1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobicrno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia•

DISPONG O

Autorizar las tarifas solicitadas por el Ayuntamiento
de Mazarrón en sesión del Pleno del día 30 de enero de
1996, que son las siguientes :

TARIFA USO DOMESTIC O
1° Bloque: 0- 15 m3/bim . 59,29 x 1,1438 = 6•7,81 ptas/m3
2° Bloque: 16 - 25 m3/bim . 61,34 x 1,1438 = 70,16 ptas/m 3
3° Bloque: 26 - 50 m3/bim . 73,61 x 1,1438 = 84,19 ptas/m 3
4° Bloque: + 51 m3/bim . 88,94 x 1,1438 = 101,72 ptas/m3

Canon de contador 40,89 x 1,1438 = 46,76 ptas/contador/bim .
Consumo mínimo 15 m3/bim

TARIFA USO INDUSTRIAL
1° Bloque: 0- 15 m3/bim . 81,79 x 1,1438 = 93,55 ptas/m 3
2° Bloque: 16 - 25 m3/bim . 85,88 x 1,1438 = 98,22 ptas/m 3
3° Bloque: 26 - 50 m3/bim . 94,06 x 1,1438 = 107,58 ptas/m3
4° Bloque: + 51 m3/bim . 106,32 x 1,1438 = 121,60 ptas/m3

Canon de contador 69,52 x 1,1438 = 79,51 ptas/contador/bjm .
Consumo mínimo 15 m3/bim
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Conun la presente Orden, que entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murci :i', podrá interponerse recurso conten-

cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-

bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses, a contar desde la publicación, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso Adrninistrativa .

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria . Trabajo y Turi .smo, José Pablo Ruiz Abellán .

2749 ORDEN (le 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Calasparra .

Examinado el expediente número 1/96, incoado a
instancia del Ayuntamicnto de Calasparra y remitido con

Iccha 5 de enero de 1996, en solicitud de autorización de
nucvas tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vi-
,lentes fucron autorizadas por Orden de 12 de diciembre

de 1995, de la Consejería de Industria, Trabajo y Turis-

no, dictada en virtud de las facultades otorgadas por el
Decreto número 93/1995, de 12 de julio, por el que se es-

tablecen los órganus directivos de dicha Consejería, y De-
creto 105/1988, de 1 dejulio, de creación del Consejo
Ascsor Regional de Precios . Se basa la petición en la ne-

cesidad de repercutir en la tarifa el incremento producido
en la tarifa la Mancomunidad de los Canales del Taibilla,
del 28,74 por 100, con efectos del 1 de enero de 1996, así

como un 4,07 por 101) de subida adicional por la disminu-
ción de.,4,tcmración y un 0,894 ptas ./m' por el coste aña-
dido cle personal para hacer efectivas las restricciones en
el suministro .

El Ayuntamicnto de Calasparra, en sesión del Pleno
del día 39 de diciembre de 1995, emite informe propo-
niendo en consonancia con la solicitud de la concesiona-
ria, el incremento de la tarifa de suministro en torno al
24,48 por 100, no experimentando variación la conexión
a la red y cánones de conservación de acometidas y con-
tadores .

Poalos Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de esta Consejería,
en escritos de fechas 23-1-96 y 15-2-96, se ha informado
I ;rvorablententc la petición, excepto en lo que respecta al
aumento de 3,72 ptas ./m' de la tarifa de suministro, que
se informa desfavorablemente por cuanto el supuesto en
que se fundamentá,repercusión del mayor coste de
mano de obra y menor facturación a causa de las res-
triccinnes de a,ua, a partir del 14 de febrero desapare-
ca. Todo ello a tcnor de lo dispuesto en los artículos 6
y 7 del Decreto 2 .695/I977, de 28 de octubre, sobre
política de precios .

El Conscjo Asesor Regional de Precios, en su
rcunióndcl día 20 de Pebrero de 1996, ha informado en

consonancia con los informes de Los Servicios Técnicos

de la Dirección General citada, estimándose justificada la
tarifa en su conjunto, excepto en lo referente al precio del
metro cúbico consumido, que se estima debe situarse en
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69,25 pesetas, en vez de las 72,97 pesetas que propone el
Ayuntamiento. Considerándose que, a fin de resarcir a la
empresa de los mayores costes ocasionados por las res-

tricciones de agua temporalmente impuestas a la misma,

debe autorizarse la aplicación del precio de 72 ;97 pesetas
por metro cúbico durante un periodo transitorio de seis
tneses .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del
Consejo Asesor Regional de Precios, por las razones an-
teriorntente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septieni ~
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .1 12/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y (le
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO .- Autorizar las tarifas del servicio
de agua potable de Calasparra que se detallan a con-
tinuación :

- Tarifa de conexión a la red de agua . . 1 .590 ptas .
- Tarifa de suministro :

Mínimo de 8 m3/mensua l
Precio del m3 . . . . : . . . . . . . . .69 .25 ptas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Canon conservació n
de acometidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,78 ptas ./abon/bim .

- Canon conservació n
de contadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55,08 ptas ./abon/bim .

- Bonificación : Los pensionistas que pagen el míni-
mo tendrán una bonificación del 50 por 100 .

SEGUNDO RÉGIMEN TRANSITORIO .- A fin de
resarcir a la empresa de los mayores costes ocasionados
por las restricciones de agua impuestas a todos los Ayun-
tamicntos y Entidades abastecidas por la Mancomunidad
de los Canales del Taibilla por la Confederación Hidro-
gráfica del Segura de fecha 3 de agosto de 1995, y levan-
tadas con fecha 14 de febrero de 1996, se autoriza la
aplicación de un precio del metro cúbico consumido de
72,97 pesetas, durante un periodo de facturación de
seis meses, contado a partir de la entrada en vigor de
esta Orden .

Contra la presente Orden . que entrará en vigor el día
siguicnte al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la .lurisdicción
Contencioso Administrativa.

Murcia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .
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2759 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Campos del Río .

Examinado el expediente número 7/96, incoado a
instancia de la empresa SOGESUR, S .A. y remitido por
el Ayuntamiento de Camposdel Río con fecha 25 de ene-
ro de 1996, en solicitud de autorización de nuevas tarifas
del servicio de agua potable ;las tarifas vigentes fueron
autorizadas por Orden de la Consejería de Fomento y
Trabajo de 17 de marzo de 1995, dictada en virtud de las
facultades otorgadas por el Decreto 3/1993, de 3 de
mayo, de reorganización de la Administración Regional,
y Decreto 105/1988, de 1 dejulio, de creación del Conse-
jo Asesor Regional de Precios . Se basa la petición en la
necesidad de repercutir en la tarifa los incrementos pro-
ducidos en los costes de explotación del servicio, incluida
la subida de la tarifa del agua smninistrada por la Man-
comunidad de los'Canales del Taibilla, del 28,74 por 100,
con efectos del día 1 de enero de 1996 . Además de este
incremento, la cuota de consumo se aumenta en 5,44
ptas ./m' como repercusión directa de la restricción de
agua suministrada por dicha Mancomunídad, que supone
un mayor coste de mano de obra y un menor volumen
facturado a los usuarios .

El Ayuntamienlode Campos del Río, en sesión del
Pleno del día 18 de enero de 1996, emite informe propo-
niendo, en consonancia con la solicitud de la concesiona-
ria, el incremento de las cuotas de consumo y de servicio,
de La conservación de contadores y de la de acometidas,
así como la creación del concepto nuevo de consumo mu-
nicipal .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio . Consumo y Artesanía de esta Consejería, se
ha informado favorablemente la petición, excepto en lo
que respecta al aumento de la cuota de consumo en 5,44
ptas./m', que se infonna desfavorablemente por cuanto el
supuesto en que se fundamenta, repercusión del mayor
coste de mano de obra y menor facturación a causa de las
restricciones de agua, a partir del 14 de febrero desapare-
ce, por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, que levanta las restriccio-
nes d is agua impuestas en fecha 3 de agosto de 1995 .
"L'odo ello a tenor de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del
Decreio 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre política de
precios .

El Conscjo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado en
consonancia con el informe de la citada Dirección Gene-
ral, eslimándosejustificada la tarifa en su conjunto, ex-
cepto en lo referente al aumento de la cuota de consumo,
que se estima debe situarse en cantidades inferiores en
5,44 pesetas por metro cúbico a cada una de las propues-
tas por el Ayuntamiento para uso doméstico e industrial .
Considerándose que, a fin de resarcir a la empresa de los
mayores costes ocasionados por causa de las restricciones
de agua transitoriamente impuestas a la misma, debe au-
torizarse la aplicación de la cuota de consumo propuesta
por el Ayuntamiento durante un periodo transitorio de
seis meses .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del
Consejo Asesor Regional de Precios, por las razones an-
tcriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 dcjulio, de creación del Consejo Asesor
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Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente; del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

PRIMERO .- Autorizar las tarifas dcl servicio dc
agua potable de Campos del Río que se dctallan a conti-
nuación :

I .- CUOTA DE CONSUMO

Al Doméstico :

Bloque 1° .- De 0 a 15 m3/trim . . . . . 70,22 p ( as ./m3
Bloque 2° .- De 16 a 30 m'/trim . . . 78 .38 ptas ./m'
Bloque 3° .- De 31 a 60 m'/lrim . . . 83,28 ptas./m3
Bloque 4°.- A partir de 61 m3/trim . . . . . . 133,43 ptas ./m2

B) Indus tr ial : ( incluye usos agropecuarios y gana(le-
ros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,98 plas ./m'

2 .- CUOTA DE SERVICIO

A) Doméstico :

Bloque V . 364 ptasJabon/tri m
Bloque 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970 ptasJahon/trim
Bloque 3" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .213 ptas ./abon/trim

• Bloque 4° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .456 ptas ./abon/trim
Bl Industrial : (incluye usos agropecuarios y ganade-

ros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .456 ptas ./abon/tri m

3 .- CONSERVACIÓN
DE CONTADORES . . . . . . . . . . . 32,78 ptasJabon/trim

4.- CONSERVACIÓN
DE ACOMETIDAS . . . . . . . . . . . . 31,94 ptas ./ahon/trim

5 .- CONSUMO MUNICIPAL . . 52,06 ptas ./ahon/trim

SEGUNDO. RÉGIMEN TRANSITORIO- A fin de
resarcir a la empresa de los mayores costes ocasionados
por las restricciones de agua impuestas temporalmente
por la Confederación Hidrográfica del Segura, y vigentes
desde el 3 de agosto de 1995 hasta el 14 de fc:brero de
1996, se autoriza la aplicación transitoria, durante un pe-
riodo de seis meses contados a partir de la entrada en vi-
gor de esta Orden, de la cuota de consumo para uso do-
méstico e industrial siguiente :

A) Doméstico :

Bloque I° .- De 0 a 15 m3/trim . . . . . 75,66 plas ./m3
Bloque 2° .- De 16 a 30 m'/trim . . . 83 .82 ptas ./m'
Bloque 3° .- De 31 a 60 m3/trim . . . 88,72 ptas ./m3
Bloque 4° .- A partir de 61 m3/tritn .138,87 ptas ./m 3

B) Industrial : (incluye usos agropecuarios y ganadc-
ros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,42 ptas ./m' .

Contra la presente Orden, que entrar5 cn vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse iecurso contencio-
so-adminislrativo ante la correspondiente Sala dcl Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publicación, de confonnidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Mtu-cia, a 21 de febrero de 1996.- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.



Página 1926 Miércoles, 28 de febrero de 1996

2750 ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en San Javier.

Examinado el expediente número 2/96, incoado a
instancia del Ayuntamuento de San Javier y remitido con
techa 9 de febrero de 1996 . en solicitud de autorización
de nuevas tarifas del servicio de agua potable en el térmi-
no muñicipal de San Javier, excepto La Manga del Mar
Menor: las tarifas vi,=tes fueron autorizadas por Orden
de 23 de enero de 1595, de la Consejería de Fomento y
Trabajo, dictada en virtud de las facultades otorgadas por
el Decreto 3/ 1993, de 3 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, y llecreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación dél Consejo Asesor Regional de Precios .
Se basa la pctición en la necesidad de repercunr en la tarifa el
incremento en los costes de explotación del servicio que se prevé
para 1996, incluida la subida del Taibilla, del 28,74 por 1(X),
con electos del día 1 de enero de 1996.

El Ay untamiento de San Javier, en sesión del Pleno
del día 21 de diciembre de 1995, emite informe propo-
niendo el incremento de la tarifa en su conjunto, tanto
para consumo doméstico como industrial .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General de Co-
mercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo rable a la modi fi-
cación de tarifaspropuestas por el citado Ayuntamiento, por
considenuia justif i c,ula y cumplir con los artículos 6 y 7 del De-
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creto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a
r olítica de precios, así como estar en consonancia con el ,utícu-
o 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de tasas y precios públicos .

EI Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 20 de febrero de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablcmente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del citado
Ayuntamiento, por l as razones antenormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de serv i c i os de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29
de a~osto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/ T988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobicrno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable so-
licitadas ~or el Ayuntamiento de San Javier en sesión del
Pleno de día 21 de diciembre de 1995, que son las si-
guientes :

PRECIO PUBLICO AGUA POTABLE TERMINO MUNICIPAL DE SAN JAVIER ,
EXCEPTO LA MANGA DEL MAR MENOR :
- Por prestación del servicio de suministro de agua polable :
DIAMETRO BLOQUES M3/MES CUOTA CUOTA CONSUMO
CONTADOR SERVICI O

13 De0a5 525 50 (todos los m3 )
De 6 a 50 525 64 (todos los m3 )

Más de 51 525 92 (todos los m3 )
15 De0a5 787 50 (todos los m3 )

De 6 a 50 787 64 (todos los m3)
Más de 51 787 92 (todos los m3 )

20 De0a7 1 .313 50 (todos los m3 )
De 8 a 150 1 .313 64 (todos los m3 )

Más de 151 1 .313 92 (todos los m3 )
25 De0a10 1 .837 50 (todos los m3 )

De 41 a 500 1 .837 64 (todos los m3 )
Más de 501 1 .837 92 (todos los m3 )

30 De0a15 2.625 50 (todos los m3 )
De 16 a 625 2.625 64 (todos los m3 )
Más de 626 2.625 92 (todos los m3 )

40 De0a25 5.250 50 (todos los m3 )
De 26 a 750 5.250 64 (todos los m3 )
Más de 751 5.250 92 (todos los m3 )

> 40 De0a25 7.875 50 (todos los m3 )
De 26 a 1 .500 7.875 64 (todos los m3 )
Más de 1 .501 7.875 92 (todos los m3 )

B) USOS INDUSTRIALES , Cuota de servicio se-
,,ún diámetro y en cuota de consumo no aplicable el pre-
cio del tercer bloque.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el °Boletín
Oficial de la Región de Murcia", podrá interponerse
recurso contenetoso-administrativo ante la corres-

pondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos nteses, a contar desde la
publicación, de conformidad con lo dispue .stoen el
artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa .

Murcia, a 21'de febrero de 1996 .- EI Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua
Direción General de Protección Civil y Ambienta l

2477 RESÓLUCIÓN de la Dirección General de
Protección Civil y Ambiental por la que se
otorga el título de gestor de residuos peli-
grosos a la mercantil Láminas Asfálticas del
Mediterráneo, S .A.

Visto el expediente número 1 .063194 (G/RTP) segui-
do a instancia de don José Antonio Ibáñez Calzada,
D.N.I . número 73 .901 .783, en nombre y representación
de la mercantil Láminas Asfálticas del Mediterráneo,
S .A ., C .I .F . A-96 .037.361, con domicilio en
Escombreras-Cartagena, Ctra . de Alumbres-Escom-
breras, Km. 7,800, con objeto de que se le concediera au-
torización como gestor de residuos tóxicos y peligrosos
(aceites usados), presentando : 1 . Proyecto técnico . 2 .
Proyecto de explotación, y 3 . Resultados y conclusiones
del periodo previo de pruebas en las operaciones de ges-
tión de los aceites usados .

Con fecha 20-9-95 por el Servicio de Calidad Am-
biental se ha informado favorablemente el proyecto pre-
sentado, estimando que la petición se ajusta al concepto
de gestor establecido en la Ley 20/1986, de 14 de mayo,
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, entendiéndose
después de estudiarse los tipos de residuos que se preten-
den gestionar, las características de las materias primas y
de los productos fabricados por la empresa junto a las
condiciones en que se realizarán las operaciones .

Vistas las disposiciones citadas, el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de
mayo, lo dispuesto en el Decreto 41/1994, de 8 de abril,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Con-
sejería, y las demás normas de general y pertinente apli-
cación, he tenido a bien

Primero .

RESOLVER

La empresa Láminas Asfálticas del Mediterráneo,
S .A., queda autorizada, sin perjuicio de terceros, para la
gestión de aceites usados para su empleo como aditivo
plastificante en los procesos de oxidación de betunes
asfálticos y de fabricación de másticos de betún
elastornérico, de conformidad con el Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas que se contiene en esta Resolución .

Segundo .

La empresa autorizada deberá constituir una fianza,
en la Tesorería de esta Comunidad Autónoma, equivalen-
te al cinco por ciento del presupuesto de la aetividad pro-
yectada. También deberá mantener un seguro de respon-

sabilidad civil en cuya póliza expresamente se cubran los
riesgos de indemnización por los posibles daños causados
a terceras personas o a sus cosas, y los eostes de repara-
ción del medio ambiente alterado como consecuencia de
las actividades derivadas de esta autorización en los tér-
minos establecidos en el artículo 6 del R .D. 833/88 .

Tercero .

Esta autorizacióntiene carácter provisional durante
un año y puede revocarse en cualquier morpento sin dere-
cho a indemnización alguna . Transcurrido dicho plazo, si
no hubiere sido revocada, se entenderá definitiva y tendrá
una vigencia de cinco años, susceptible de prórrogas su-
cesivas y automáticas de otros cinco años cada una .
previo informe favorabLe tras la correspondiente visita de
inspección .

La efectividad de esta autorización queda subordina-
da al cumplimiento de todas las condiciones prevenidas
en el proyecto presentado y su documentación comple-
mentaria y a los requisitos establecidos en esta Resolu-
ción, no pudiendo comenzarse la actividad hasta que di-
cho cumplimiento sea acreditado ante éste órgano admi-
nistrativo previa la oportuna comprobación .

Quinto .

Anualtncnte y cuando así lo requiera la Administra-
ción autorizante, se procederá a la comprobación y certi-
ficación, por Entidad Cotaboradora .con la Conscjería dc
Medio Ambiente, Agricultura y Agua en materia de resi-
duos, de la idoneidad de las instalaciones y el manteni-
miento de las coqdiciones iniciales de esta autorización y
el cumplimiento de las prescripciones técnicas aplicables
en virtud de la legislación vigente . La certificación e in-
forme a que se refiere este apartado se presentará conjun-
tamente con la Declaración Anual de Gestor de Residuos .

Sexto .

Las condiciones establecidas en esta autorización
pueden vatíarse, sin derecho a indemnización, por moditi-
caciones sobrevenidas en el estado de la técnica, y debe-
rán adaptarse, sin necesidad de requirimiento previo, a lo
dispuesto por los cambios en las normas aplicables . Esta
autorización no exime de los demás permisos, licencias o
autorizaciones que sean necesarios de conformidad con la
legislación vigente .

Séptimo .

Publíquese y notifíqucse esta resolución al interesa-
do con indicación de que contra la misma puede interpo-
ner recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Excmo . Sr . Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, de conformidad con lo establecido en los artículos
1 14 a 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Constituyente Límite de admisión (mg/Kg)
Proccdimiento Administrativo Común .

Cd 100
Murcia, 30 de octubre de 1995 .-El Director Gene- Co + Cr + V 250

ral, Enrique Albacete Llamas . Ni 200
Pb 1,500

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Zn 1 .500
Cloruros 5 .000

Primera. Ámbito de actividad .

4
El ámbito de actividad autorizado es el "empleo d e

aceites usados como aditivo plastificante en los procesos
de oxidación de betunes asfálticos y de fabricación de
másticos de betún elastoméricd" en la fábrica productos
impermcabilizantes de LAM, S .A . sita en Escombreras,
ténnino municipal de Cartagena, definido principalmente
por los siguientes elementos :

1 . Tanque de almacenamiento, de 50 m3 de capa-
cidad .

2 . Tanque dosificación y secado, de 25 m3 de capa-
cidad .

LAM, S .A . no podrá gestionar y, por lo tanto, que-
dan excluidos de la presente autorización, aquellos acei-
tes usados que contengan más de 50 ppm de PCB/PCT .

Tercera. Admisión de residuos .

1 . LAM, S .A ., podrá realizar en sus instalaciones
ubicadas en Escombreras, término municipal de
Cartagena el "empleo de aceites usados como aditivo
plastificante en los procesos de oxidación de betunes
asfálticos y de fabricación de másticos de betún
elastoméricd" solamente para los residuos clasificados
como admisibles en la presente autorización, para lo cual
aplicará los procesos y operaciones definitidos en el apar-
tado correspondiente .

3 . Bomba de trasiego con un caudal de 10-17 m'/h .

4 . Sistema de filtros previos .

5 . Alimcntación al proceso productivo de LAM, S .A .

6 . Oxidación de betunes asfálticos .

7 . Fabricación de másticos de betún elastomérico .

Tomando como referencia que Láminas Asfálticas
de Mediterráneo . S .A. (LAM, S .A.) tiene como principal
actividad la fabricación de productos impermeabilizantes
para la construcción, con una capacidad total de 17 .000
lm/año, estando básicamente centrada su producción en
láminas de oxiasfalto y láminas de betún elastomérico, la
capacidad máxima de gestión será de 4 .000 tm/año de
aceites usados . También se deberá observar que la dosifi-
cación de aceites usados en el proceso de obtención de
oxiasfalto nunca superará el veinticinco por cien (25%)
de la masa total constituyente de una carga dada del
oxidador.

Segunda. Residuos admisibles .

Los residuos admisibles por LAM, S .A ., para su
empleo como aditivo plastificante en los procesos de oxi-
dación de betunes asfálticos y de fabricación de másticos
de betún elastomérico serán cualquiera de los tipos enten-
didos como aceite usado en la Orden de 28 de febrero de
1988 por la que se regula la gestión de tales residuos,
cuya composición, características, dosificación y condi-
ciones de funcionamiento sean tales que aseguren la efec-
tividad de las medidas adoptadas contra la contaminación
del medio ambiente y el posible deterioro de la calidad de
los productos fabricados, especialmente contra la varia-
ción en los mismos de alguna de las características de pe-
ligrosidad, respecto a las propias de los productos obteni-
(los normalmente sin empleo de aceites usados .

La concentración de constituyentes de naturaleza
química que a coñtinuación se relacionan, en ningún caso
superará los límites de admisión siguientes :

2 . Con carácter previo a la aceptación de residuos en
las iñstalaciones de gestión, la empresa LAM, S.A., debe-
rá proceder a identi ficar y, en su caso, caracterizar dcbi-
damente los mismos con el fin de comprobar, y en todo
caso acreditar documentalmente. su admisibilidad en las
instalaciones objeto de autorización .

3 . LAM, S .A . debe cumplir los procedimientos de
recepción siguientes :

a) Control y comprobación de la documentación de
los residuos .

Solicitud de admisión . (Artículo 20 de R .D . 833/1988) .
Documentos de aceptación . (Artículo 34 de R .D .

833/1988) .
Notiftcación de traslado. (Artículo 41 de R .D. 833/

1988) .
Documento de control y seguimiento . (Artículo 36

de R .D. 833/1988) .

b) Inspección visual de los residuos a la entrada y en
el área de almacenamiento, comprobación de la confor-
midad con las descripción facilitada en la docmnentación
presentada por el tenedor. Caando sea necesario tomar
muestras suficientemente representativas para la correcta
caracterización de los residuos, los resultados de los aná-
lisis se conservarán durante un plazo inínimo de cinco
años. Dichas muestras deberán conservarse al menos du-
rante seis meses .

e) Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la
entidad gestora procederá a formalizar la recepción de los
residuos mediante la cumplimentación del apartado que le
corresponde en el documento de control y seguimiento .

d) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
nes autorizadas, la entidad gestora notificará a la Direc-
ción General de Protección Ambiental dicha circunstancia .

Cuarta. Expedición de residuos .

1 . Con carácter previo a la expedición de residuos
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almacenados o prbducidos en las instalaciones de gestión
autorizadas hacia otra entidad gestora de destino para su
tratamiento o eliminación, se deberá proceder a caracteri-
zar e identificar debidamente los mismos con el fin de
comprobar, y en todo caso acreditar documentalmente, su
admisibilidad en las instalaciones de dicha entidad ges-
tora dc destino .

2 . LAM, S .A., debe cumplir los procedimientos si-
guientes :

a) Cumplimentación y, en su caso, comprobación de
la documentación de los residuos

. Solicitud de admisión. (Artículo 20 de R .D . 833/
1988) .

Documentos de aceptación. (Artículo 34 de R .D .
833/1988) .

Notificación de traslado. (Artículo,41 de R .D . 833/
1988) .

Documento de control y seguimiento . (Artículo 36
de R.D. 833/L988) .

b) Una vez comprobado el cumplimiento de los re-
quisitos anteriores por la entidad gestora de destino y tras
la formalización por ésta la recepción de los residuos me-
diante la cumplimentación del apartado correspondiente a
este gestor en el documento de control y seguimiento,
LAM, S .A., conservará un ejemplar de dicho documento .

c) Si no fueran admitidos residuos en las instalacio-
nes de la entidad gestora destino, LAM, S .A., notificará a
la Dirección General de Protección Ambiental dicha cir-
cunstancia .

Quinto. Condiciones técnicas de explotación.

1 . Accesos .

El recinto de las instalaciones de gestión estará
vallado en todo su perímetro, el acceso será restringido y
controlado en todo momento . La báscula disponible esta-
rá conectada a un dispositivo de registro capaz de expedir
notas de pesada .

2. Carga y descarga .

a) La zona de estacionamiento de vehículos en las
operaciones de carga y descarga dispondrá de áreas dife-
renciadas de modo que se evite en todo momento cual-
quier mezcla fortuita de residuos que suponga un menos-
cabo dc las condiciones de seguridad de las instalaciones
y consiguiente aumento en el riesgo de accidente (explo-
sión, incendio, emisión de gases tóxicos, susceptibilidad
de trasladar compuestos contaminantes al medio, etc .) .

b) Cada una de estas áreas diferenciadas estará dota-
da de suelos estancos con las pendientes necesarias y sis-
temas de recogida de eventuales derrames que permitan
dirigir éstos hacia arquetas de recogida independientes,
sin pasar en su recorrido por debajo de los vehículos o
aproximarse a otros vehículos o instalaciones .

c) Las arquetas serán también estancas y dispondrán
de válvulas de apertura y cierre que permita su conexión
con la red de recogida de derrames .

d) Las operaciones de carga y descarga se realizarán
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cumpliendo las condiciones de seguridad exigidas para la
manipulación de mercancías peligrosas .

3 . Almacenamiento en depósitos fijos .

a) Los depósitos de almacenamiento fijos estarán de-
bidamente identificados y diferenciados para cada uno de
los tipos genéricos de residuos admisibles, quedando
expresamenete prohibida la mezcla de tipos de residuos
incompatibles entre sí .

b) Los fondos de los depósitos de almacenamiento,
estarán dispuestos de modo que se garantice su completo
vaciado . Se instalará un sistema de detección y recogida
de las fugas o derrames que se puedan producir por di-
chos fondos .

Cada tanque irá previsto de un venteo a la atmósfe-
ra, así como de un aliviadero en su parte superior y una
válvula de vaciado de fondo .

Estos depósitos de almacenamiento deberán disponer
de los pertinentes sistemas de seguridad, señalización y
control . También estarán dotados de válvula de
sobrellenado que permita el cierre a una altura de nivel de
llenado que evite, con suficiente garantía, derrames por
dicho fenómcno .

e) Las áreas de almacenamiento dispondrán de sue-
los estancos con las pendientes necesarias y cubetos de
retención a fin de evitar el vertido al exterior de eventua-
les derrames, dotados de las correspondientes arquetas de
recogida sin conexión directa a red de desagüe alguna .

La evacuación de las aguas procedentes de las preci-
pitaciones atmosféricas recogidas en los cubetos y, en su
caso, los residuos producidos tras un derrame serán reco-
gidos de dichos cubetos, dándoles el destino que precisen
en función de sus características de las materias reco-
gidas .

d) Los depósitos se dispondrán en cubctos indepen-
dientes para evitar que cualquier mezcla fortuita de resi-
duos que suponga un aumento en el riesgo de accidente .

e) La distancias de seguridad y medidas de protec-
ción deberán cumplir, como mínimo, con las exigencias
establecidas en las Instrucciones Técnicas Complementa-
rias del Reglamento de Almacenamiento de Productos
Químicos que le sea de aplicación a cada tipo de resi-
duos .

4. Almacenamiento en depósitos móviles .

a) Lá zona de almacenamiento en depósitos móviles
dispondrá de áreas diferenciadas de modo que se evite en
todo momento cualquier mezcla fortuita de residuos que
suponga un aumento en el riesgo de accidente .

b) Cada una de estas áreas diferenciadas dispondrá
de suelos estancos con las pendientes necesarias y
cubetos de retención a fin de evitar el vertido al exterior
de eventuales derrames, dotados de las correspondientes
arquetas de recogida sin conexión a red de desagüe alguna .

Los residuos producidos tras un dename serán reco-
gidos de los cubctos, dánábles el destino que precisen en
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función de sus características de las materias recogidas .

c) No podrá disponerse ningún depósito de residuos
sobre el mismo suelo o sobre una zona conectada a las re-
des de pluviales .

d) Esta zona estará debidamente cubierta y cerrada
con el fin de evitar la introducción en esa zona de las pre-
cipitaciones atmosféricas .

5 . Redes de evacuación de aguas .

Las instalaciones de gestión estarán dotadas de un
sistema de drenaje susceptible de estar integrado por :

a) Red de aguas con características a las domésticas
y aceptables para su vertido en el alcantarillado o a cauce
público tras su pertinente tratamiento .

b) Red de aguas pluviales no contaminadas, acepta-
bles para su vertido a cauce público .

c) Red de aguas pluviales susceptibles de estar con-
taminadas . Estas aguas deberán ser almacenadas en una

balsa, procediéndose a su correcta caracterización como
paso previo para decidir su destino final .

Caso de ser necesario su envío hacia una instalación
de tratamiento o eliminación, se deberá proceder a identi-
ficar y, en su caso, caracterizar debidamente dichas
aguas con el fin de comprobar su admisibilidad en dicha
instalación de destino .

d) Red de recogida de derrames, destinada principal-
mente a conectar las áreas de la zona de carga y descarga
con una balsa para la recogidade los mismos . Los resi-
duos producidos tras un derrame serán extraídos de dicha
balsa, dándoles el destino que precisen en función de sus
características de las materias recogidas .

Las respectivas redes estarán dotadas de colectores,
arquetas, elementos separadores de fases, etc ., debida-
mente dimensionados, y en el caso de la de aguas suscep-
tibles de estar contaminadas y la de recogida de derrames,
serán suficientes paYa recoger y almacenar los residuos
origen de la contaminación, los cuales si no son aptos
para su gestión con los medios disponibles normalmente
en las propias instalaciones de gestión autorizada. Ten-
drán la consideración de residuos peligrosos, y deberán
ser entregados a empresa gestora debidamente autorizada .

6. Características complementarias que deben reunir
de los principales elementos (tuberías, accesorios, etc .) .

a) Las tuberías y accesorios para la conducción de
los residuos serán de materiales suficientemente resisten-
tes a las condiciones de trabajo, disponiéndose en tramos
de la mayor longitud posible, los cuales en los casos en
que se emplee acero, estarán unidos por soldadura a tope
o mediante el uso de bridas .

No serán admisibles las uniones por bridas o roscas
que no puedan ser inspeccionadas visualmente .

b) Las conducciones de residuos peligrosos o que
presenten riegos para la calidad de las aguas serán prefe-
rentemente aéreas o irán alojad8fs dentro de otras estancas

de mayor sección fácilmente inspeccionables dotadas de
dispositivos de detección, control y recogida de fugas .

e) Las tuberías subterráneas se protegerán contra la
corrosión por las características del terreno mediante una
capa de imprimación antioxidante y revestimientos por
cintas aislantes de polietileno autoadhesivas . o método de
aislamiento similar, que aseguren un espesor de 2 mm . y
una rigidez dieléctrica suficiente con respecto al terreno .

d) Las tuberías aéreas serán fácilmente inspeccio-
nables y se protegerán con pinturas antioxidante con ca-
racterísticas apropiadas al ambiente donde se ubiqucn .

e) En general las conducciones, arquetas, depósitos,
soleras y cualquier otro elemento que pudiere estar en
contacto con líquidos estará revestido convenienlemente
para asegurar su estanqueidad y estabilidad física y química.

Las áreas al aire libre que puedan recibir goteos de
productos peligrosos (áreas bajo las válvulas, áreas de
carga y descarga, etc .), deberán ser impermeabilizadas y
sus aguas recogidas en un canal estanco para un trata-
miento posterior.

7 . Los efluentes líquidos generados en el proceso y
destinados a su vertido a colector o cauce natural, debe-
rán cumplir las condiciones fijadas en la atuorización de
vertido emitida por el órgano competente y se someterán
a los controles correspondientes .

8 . Los residuos de carácter no peligrosos y también
los inertes producidos en las instalaciones de gestión au-
torizadas se almacenarán en zona cubierta dotada de sue-
los estancos y sistema de recogida de eventuales
lixiviados hacia otra entidad gestora de destino para su
tratamiento o eliminación . Para estos tipos de residuos
también se deberá proceder a caracterizar e identificar de-
bidamente los mismos con el fin de comprobar, y en todo
caso acreditar documentalmente, su admisibilidad en las
instalaciones de dicha entidad gestora de destino .

9. Serán de obligado cumplimiento todas las especi-
ficaciones y medidas de seguridad especificados en el
proyecto técnico y de explotación en los que se base la
construcción de las instalaciones y el desarrollo de la
actividad objeto de autorización .

Se excluirá cualquier operación de agrupamiento,
pretratamiento o tratamiento "in situ", que traslade la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio re-
ceptor. En especial, no serán operaciones aceptables las
que utilicen el agua o el aire como elementos de dilución
o evaporación y posterior difwsión incontrolada en el me-
dio de los residuos peligrosos producidos .

Sexta. Registros de control y memoria ambiental .

a) Se redactará y pondrá en marcha un programa de
minimización de residuos, en general, yde la peligrosidad
de los residuos admisibles, en particular, objeto de la pre-
sente autorización. Este programa será homologable con
los definidos en la planificación y los principios de la
Unión Europea en materia de residuos .

En dicho programa se incluirá el seguimiento .y con-
trol de los parámetros de diseño, equipamiento y funcio-
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namiento que aseguren la efectividad de las medidas pre-
vcntivas adecuadas contra la contaminación del medio
ambiente y el posible deterioro de la calidad de los pro-
ductos fabricados, especialmente, contra la variación en
los mismos, a lo largo de su vida útil, de alguna de las ca-
racterísticas de peligrosidad propias de los productos ob-
tenidos sin empleo de aceites usados .

También se establecerá un sistema de calidad para
las fases de diseño y proyecto, contrucción, operación y
cierre (le las instalaciones relacionadas con dichos residuos .

Todo ello se incluirá dentro un Sistema de Gestión
Ambiental y se realizará auditorías del mismo .

Los resultados de aplicación de estos programas se
recogerán en la Memoria de Medio Ambiente, a realizar
con periodicidad anual .

Paralclamente se llevará un Registro actualizado de
los parámetros de control establecidos en dicho Sistema
de Gestión Ambiental .

b) Por su carácter de entidad gestor de residuos peli-
grosos, LAM . S.A., estará obligado a llevar un registro
comprensivo de todas las operaciones en que intervenga
en los términos establecidos en el artículo 37 del R .D .
83311988, en lo que a admisión y expedición de residuos
peligrosos se refiere .

c) Todos los envíos de agua, susceptibles de estar
contaminadas a otra instalación para su tratamiento y eli-
minación, así como los de residuos no peligrosos e iner-
tes, debetán estar correctamente documentados,
procediéndose a mantener sendos registros comprensivos
de todas las operaciones en que intervenga para estos en-
víos la entidad gestora autorizada .

d) Si como resultado de las operaciones de gestión
se produjeran residuos cuyo destino final sea el vertido,
los vertederos utilizados deberán estar autorizados y cum-
plirán con los criterios y procedimientos técnicos estable-
cidos en la Propuesta modificada de Directiva del Conse-
jo COM (93) 275 final, relativa al vertido de residuos .

e) Las muestras tomadas, los registros llevados o
cualquier otra prueba, documento, etc ., que sea conse-
cuencia del funcionamiento de las instalaciones de gestión
autorizadas, deberán estar depositados y custodiados ade-
cuadamente en locales situados dentro del recinto de las
instalaciones autorizadas .

Séptima . Situaciones de emergencia.

En las situaciones de emergencia que pudieren deri-
varse de la gestión de residuos peligrosos contemplados
en esta autorización, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción de protección civil, debiendo cumplirse todas y cada
una de las exigencias establecidas por la misma .

2567 RESOLUCIÓN de ►a Dirección General de
Protección Ambiental por la que otorga el
título de Gestor de Residuos Tóxicos y
Peligrosos a Cecilio Viso Oliver, S .L .

Visto el cxpeáiente número 842/95 (G/RTP) seguido
a instancia de Cecilio Viso Oliver, S .L., C.I .F. B-
0328530, con domicilio para notificaciones en Alicante,

Partida de Canastell, 104, nave de San Vicente del
Raspeig, con objeto de que se le concediera la autoriza-
ción de gestor de residuos tóxicos, resulta :

Mediante solicitud de fecha 21-9-95, la empresa
referenciada, pidió a esta Dirección General de Protec-
ción Ambiental la concesión del título de gestor de resi-
duos tóxicos y peligrosos, líquidos fotográficos, aportan-
do la siguiente documentación técnica :

1 . Proyecto técnico de la actividad .

2. Proyecto de explotación .

3 . Estudio de Impacto Ambiental .

4 . Copia solicitud de gestor a la Generalidad Valen-
ciana .

5 . Copia de contestación a la Solicitud .

6 . Copia de aportación de documentos .

7 . Copia de documentos de aceptación de residuos
industriales .

8 . Copia de certificado de homologación para TPC .

Con fecha 22-11-95, por el Servicio de Calidad Am-
biental, se ha informado favorablemente la solicitud for-
mulada, estimado que la petición se ajusta a lo estableci-
do en la legislación básica y en la reglamentación aplica-
ble a los residuos industriales peligrosos, entendiéndose
que la actividad para la que se solicita autorización es
adecuada para dar a los residuos el destinomás acorde
con sus características y para la protección del medio am-
biente .

Vistas las disposiciones citadas, el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, de k4 de
mayo, Básica de residuos Tóxicos y Peligrosos, en apli-
cación de las funciones que tengo atribuidas en el Decreto
41/1994, de 8 de abril, y las demás normas de general y
pertinente aplicación, he tenido a bien

RESÓLVER :

Primero.

La empresa Cecilio Viso Oliver, S .L., de conformi-
dad con el Anexo de condiciones y prescripciones técni-
cas de esta resolución, queda autorizada para realizar
operaciones de gestión de residuos tóxicos y peligi-osos en
los siguientes términos :

Podrá realizar únicamente la retirada y transporte
directo de residuos peligrosos (líquidos fotográficos) des-
de productores de la Región de Murcia a la planta de tra-
tamiento de dicho tipo de residuos propiedad de la empre-
sa Cecilio Viso Oliver, S .L., sita en el término municipal
de San Vicente del Raspeig (Alicante) .

Segundo .

La empresa autorizada deberá constituir una fianza
de cien mil (100.000) pesetas en la Tesorería de esta Co-
munidad Autónoma para responder del cumplimiento de
las obligaciones que frente a la Administración, se deri-
ven de la actividad objeto de autorización, incluidas las



Página 1932 Miércoles, 28 de febrero de 199 6

derivadas de la ejecución subsidiaria prevista en el artícu-
lo 19.2 de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Re-
siduos Tóxicos y Peligrosos, y de la imposición de las
sanciones previstas en el artículo 17 de la citada Ley .

También deberá mantener un seguro de responsabili-
dad civil, en los términos establecidos reglamentariamen-
te, en cuya póliza expresamente se cubran los riesgos de
indemnización por los posibles daños causados a terceras
personas o a sus cosas, y los costes de reparción y recu-
peración del medio ambiente alterado como consecuencia
de las actividades derivadas de esta autorizáción .

Tercero .

Esta autorización tienc cárácter provisional durante
un año y puede revocarse por el órgano otorgante en
cualquier momento sin derecho a indemnización alguna .
Transcurrido dicho plazp, si no hubiere sido revocada, se
entenderá definitiva y tendrá una vigencia de cinco años,
susceptible de dos prótTogas sucesivas y automáticas de
otros cinco años cada una, previo informe favorable tras
la correspondiente visita de inspección .

Con carácter general, además de las causas de extin-
ción previstas en la legislación aplicable, será motivo de
revocación del presente título de gestor de residuos, cual-
quier incumplimiento de las condiciones y prescripciones
técnicas establecidas en esta resolución o en la Declara-
ción e Impacto Ambiental, así como la inobservancia de
las previsiones contenidas en el Proyecto de las instala-
ciones, en los programas de ejecución y desarrollo del
mismo, y en las sucesivas modificaciones que sean arbi-
tradas por la Administración autorizante .

Cuarto.

La efectividad de esta autorización queda subordina-
da al cumplimiento de todas las condiciones prevenidas
en el proyecto presentado y su documentación comple-
mentaria y a los requisitos establecidos en esta Resolu-
ción, no pudiendo comenzarse el ejercicio de la actividad
hasta que dicho cumplimiento sea acreditado ante este
órgano administrativo previa la oportuna comprobación .

Quinto .

Con independencia de los demás mecanismos de
control establecidos, anualmente y cuando así lo requiera
la Adminislración autorizante, se procederáa la compro-
bación y certit7cación,por Entidad Colaboradora con la
Consejería de Medio Ambiente en materia de residuos
tóxicos y peligrosos, de la idoneidad de las instalaciones
y el mantenimiento de las condiciones iniciales de esta au-
torización y el cumplimiento de las prescripciones técni-
cas aplicables en virtud de la legislación vigente . La certi-
ficación e informe a que se refiere este apartado se pre-
sentará conjuntamente con la Memoria Anual de Gestor
de Residuos .

Sexto .

Las condiciones establecidas en esta autorización
pueden variarse, sin derecho a indemnización, por modifi-
caciones sobrevenidas en el estado de la técnica, y debe-
rán adaptarse, sin necesidad de requerimiento previo, a lo
dispuesto por los cambios en las normas de aplicación
general para este tipo de actividades .

Esta autorización no exime de los demás permisos y
licencias que sean necesarios, para el válido ejercicio de
la actividad proyectada. de conformidad con la legisla-
ción vigente .

Séptimo .

Número 49

Publíquese y notifíquese esta resolución al interesa-
do con indicación de que contra la misma puede interpo-
ner recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el
Excmo. Sr . Consejero de Medio Ambiente, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 1 14 a 119 de Ia
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común .

Murcia. 16 de enero de 1996.-El Director, Enrique
Albacete Llamas.

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Primera.

Disponer de autorización de gestor de residuos peli-
grosos, otorgada por la Comunidad Valenciana, para las
operaciones de gestión que se desarrollen en la planta de
tratamiento de este tipo de residuos, propiedad de Cecilio
Viso Oliver, S .L .

Segunda .

Cecilio Viso Oliver, S .L., podrá realizar únicament e
la retirada y transporte directo de residuos peligrosos,
desde productores de la Región de Murcia a la referida
planta de tratamiento de su propiedad, sita en el término
municipal de San Vicente del Raspeig . Los residuos peli-
grosos objeto de esta autorización son los que a continua-
ción se relacionan con sus respectivos códigos europeos
de residuos :

09 01 00 Residuos de la Industria Fotográfica .
(19 01 01 Soluciones de revelado v soluciones

activadores al agua .
~ 09 0t 02 Soluciones de revelado de placas de impre-

sión al agua .
09 01 03 Soluciones de revelado con disolventes .
09 01 04 Soluciones de fijado

. 09 01 05 Soluciones de blanqueo y de fi,jado
. 09 01 06 Residuos que contienen plata procedent e

del tratamiento in situ de residuos fotogííticos .

Tercera .

En cada proceso de transferencia de residuos siem-
pre se cumplimentará los pertinentes documentos de con-
trol y seguimiento para regular dicha operación .

Mensualmente la empresa presentará ante esta
Administración los documentos de control y seguimicnto
correspondientes a esta Comunidad Autónoma .

Cuarta .

Cecilio Viso Oliver, S .L., siempre realizará las ope-
raciones de retirada y transporte directo de residuos debi-
damente envasados e identificados con los medios si-
guientes :

a) Camión Furgón Nissan Tradc, con bastidor n .°
VSKKFI 107LA681938 y matrícula A-9441-BS . Cual-
quier modificación y/o ampliación en la dotación de ve-
hículos deberá ser acreditada adecuadamente ante esta
Administración mediante la presentación de la documen-
tación correspondiente a cada vehículo .

Anualmente deberá presentar la documentación ac-
tualizada requerida para el transporte del tipo los resi-
duos gestionados .
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4 . Anuncios

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Dirección General de Trabaj o

2856 Normas respecto del horario ►aboral para que
los trabajadores puedan ejercitar su derecho
al voto en las elecciones generales a celebrar el
día 3 de marzo de 1996 .

Convocadas elecciones generales por el Real Decre-
to 1/96, de 8 de enero, y dando cumplimiento a lo previs-
to en el artículo 14 del Real Decreto 421/1991, de 5 de
abril, por el que se dictan normas reguladoras de los pro-
cesos electorales y en virtud de las competencias transfe-
ridas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
por el Real Decreto 375/1995, de 10 de marzo, la Direc-
ción General de Trabajo ha acordado respecto del horario
laboral del 3 de marzo de 1996 y los pennisos retribuidos
correspondientes a los trabajadores que no disfruten en
dicho día del descanso semanal, disponer lo siguiente :

1 . Permisos retribuidos para los trabajadores que
participan como electores (artículo 14.1 del Real De-
creto 421/1991, de 5 de abril) .

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida
con el de apertura de las mesas electorales o lo haga por
un periodo inferior a dos horas :

No tendrán derecho a permiso retribuid o

b) Trabajadores cuyo horario coincida en dos o más
horas y menos de cuatro con el horario de apertura de las
mesas clectorales :

Disfrularán de permiso retribuido de dos horas .

e) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en
cautro o más horas y menos de seis con el horario de
apertura de las mesas electorales disfrutarán de permiso
retribuido de tres horas .

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en
seis o más horas con el horario de apertura de las mesas
electorales :

Disfrutarán de permiso retribuido de cuatro horas .

Los trabajadorescuya prestación de trabajo deba
realizarse el día 3 de marzo de 1996 lejos de su domicilio
habitual o en otras condiciones de las que ae derive la di-
ficultad para ejercer el derecho de sufragio, dicho día ten-
drán derecho a que se sustituya el permiso anterior por un

petlniso (le idéntica naturaleza destinado a fonnular per-
sonalmente la solicitud de la certificación acreditativa de
su inscripción en el Censo que se contempla en el artículo

72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 1 9 de junio, del Régi-
men Electoral General, modificada por la Ley Orgánica
6/1992, de 2 de novicmbre . La duración del permiso, a
disfrutar dentro del periodo comprendido entre el 9 de
enero y 28 de Iebrerode 1996, se calculará en función de

los mismos criterios anteriormente señalados de acuerdo
con los horatios de apertura de las oficinas de Correos .

En todos los supuestos anteriores, cuando por tratar-

se de trabajadores contratados a tiempo parcial realizasen

éstos unajornada inferior a la habitual en la actividad, lu

duración del permiso antes reseñado se reducirá en pro-

porción a la relaciónentre la jornada de trab'ajo que desa-

rrollen y la jornada habitual de los trabajadores contrata-

dos a tiempo completo en la misma empresa .

Corresponderá al empresario la distribución en base
a la organización del trabajo del periodo en que los traba-
jadores dispongan del permiso para acudir a votar .

2 . Permisos retribuidos para trabajadores que
tengan la condición de Presidentes o Vocales de mesas
electorales, Interventores y Apoderados (artículo 14 .2
y 3 del Real Decreto 421/1991, de 5 de abril) .

Los Presidentes, Vocales e Interventores tendrán de-
recho a permiso retribuido durante toda la jornada laboral
correspondicnte al día de la votación y de cinco horas en
la jornada correspondiente al día inmediatamente poste-
rior. Cuando se trate de Apoderados, el permiso sól

o corresponderá a la jornada correspondiente al día de la
votación .

Si algunos de los trabajadores comprendidos en este

apartado hubiera de trabajar en el turno de noche en la fe-
cha inmediatamente anterior a la jornada electoral, la em-

presa, a petición del interesado, deberá cambiarle el turno

a efectos de poder descansar la noche anterior al día de la
votación .

3 . De acuerdo cón lo dispuesto en el artículo 37 .3
d) del Estatuto de los Trabajadores, las reducciones
de jornada derivadas de los permisos previstos en el
Real Decreto 421/1991 y desarrollados en los anterio-
res apartados no supondrán merma de la retribución
que por todos los conceptos vinieran obteniendo los
trabajadores, sirviendo como justificación adecuada,
la presentación de certificación de voto o, en su caso,
la acreditación de la mesa electoral correspondiente .

Murcia, 23 de febrero de 1996 .-El Director Gene-
ral de Trabajo, Federico Hernández,Pérez .
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III. Administración de Justicia

Número 2348

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera lnstancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dictada en los pre-
sentes autos número 658/91, que se siguen a instancias de
Banco Popular Español, S :A., representado por el Procu-
rador Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra Clotilde Her-
nández Sánchez y Mariano Jiménez Avilés, he acordado
sacar a pública subasta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que tenga lugar la pri-
mera subasta el día 18 de septiembre, a las 1 1 , en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se señala para la segun-
da subasta, que se llevará a efecto corr rebaja del 25% del
precio de tasación, el día 18 de octubre, a las 11 horas .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera su-
basta, que será sin sujeción a tipo, el día 18 de noviem-
bre, a las 11 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
bajo las siguientes

Condiciones :

Primera .-Para tornar parte en la primera de las su-
bastas, deberán los posibles licitadores, consignar previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera subas-
ta, deberán igualmente consignar el 20% de la tasación,
con rebaja del 25%, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta
sin hacer el depósito mencionado .

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del precio
de tasación, con la rebaja antes dicha del 25%, y la terce-
ra subasta es sin sujeción a tipo

. Tercera.-Quc las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si ias hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematánte las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante, aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras
tanto, a los licitadores .

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postu-
ras en calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima .-Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el si-
guiente día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañattdo el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima .-El presente edicto servirá de notificació n
en forma a los demandados a quienes no se le hubicrc po-
dido notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

Bienes objeto de subasta :

Finca registral 24 .460. inscrita en el libro 413 del
Registro de la Propiedad de Orihuela, tomo 1_503, folio
100 vuelto . Vivienda número 4 de la planta cuarta alta,
del edificio de Torrevieja, calle Bergantín, s/n . de policía,
denominado Vega Baja, con una superficie de 79,47 me-
tros cuadrados útiles . Su valor en conjunto es el de
6.000.000 de pesetas .

Finca registral 4.647, inscrita en el libro 58 de la
sección 6 e del Registro de la Propiedad de Murcia núme-
ro Siete, folio 35, local comercial, sito en término de
Murcia, partido de Beniaján, en planta baja, calle San
Antonio, con una superficie de 62,70 metros cuadrados .
Su valor en conjunto es el de 4 .000.000 de pesetas .

Dado en Murcia a 29 de enero de 1996 .-La Ma-
gistrado-Juez, María Dolores Escoto Romaní .-El Secretario .

Número 234 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCI(>N
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por tenerlo así acordado en providencia de la fecha
en los autos de juicio de menor cuantía 198/92 P, de los
seguidos en este Juzgado, a instancias de Ibercorp
Leasing, S .A., representada por el Procurador Sr . Cante-
ro Meseguer, contra Pavimentos de Molina . S .L., don
Juan Navarro Gea y don Francisco Navarro Gea : se noti-
fica a doña Magdalena López Cremades, esposa d,e don
Juan Navarro Gea, el embargo practicado sobre los bie

- nes de éste: fincas número 37 .782, 13.993, del Registr o
de la Propiedad de Molina de Segura, y a doña Concep-
ción Illán García, esposa de don Juan Navarro Gea, el
embargo practicado sobre los bienes de éste : fincas núme-
ros 35 .551, 35 .595, 36.868, del Re,istro de la Propiedad
de Molina, y todo ello para que sirva de notificación a las
esposas de los demandados que se encuentran en paradero
desconocido, a los solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario .

En Molina de Segura a 6 de lébrero de 1996 .-El
Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

r
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Treinta y Uno de los de
Madt-id .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 2 .578/1991, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A., representado por el
Procurador don Francisco José Abajo Abril, contra Juan
Pedro Perellón Oliva y Eulalia Cerdá Romera, José Anto-
nio Mora Cánovas y Francisca Rojo Méndez, Domingo
Ballester Rojo y Ángel Manuel Peiró Cirona y otros, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días, los bienes que al final
del presente edicto se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera: El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las siguien-
tes fechas y tipos de licitación :

- Primera subasta : Fecha 16 de abril de 1996, a las
9'40 horas de su mañana . Tipo de licitación (el indicado
al final del presente edicto), sin que sea admisible postura
inferior .

- Segunda subasta : Fecha 14 de mayo de 1996, a
las 9'40 horas de la tüañana . Tipo de licitación (el indica-
do al final del presente edicto), sin que sea admisible pos-
tura inferior .

- Tercera subñsta: Fecha 18 de junio de 1996, a las
9'40 horas de la mañana . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los
postores -a excepción del acreedor demandante- debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante
deberá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del
Juzgado de la agencia 4070 . sita en la calle Capitán Haya
número 66, edificio Juzgados de Primera Instancia . Nú-
mero de expediente o procedimiento : 245 9 0000002 5 7 8/
1991 . En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente .

Tercera : En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
erí pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en el numeral anterior .
El escrito deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la condición

6° del presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse
en la forma y plazo previstos en la regla 14 ." del artículo
131 de la Ley Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la regla 4 ." del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación . 1

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
- ferentes -si las hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el remalante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a
la misma hora- para el siguiente viernes hábil -según
la condición primera de este edicto- la subasta suspen-
dida .

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Novena : Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubieren cubier-
to con sus ofertas los precios de la subasta, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de--
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mistnas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la Regla
7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse
podido llevar a cabo en las mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Dos fincas urbanas, sitas en Totana (Murcia), trave-
sía Cerámica, s/n, bloque 1 . Inscritas en el Registro de la
Propiedad de Totana, al libro 480, causando todas y cada
una de las fincas su inscripción 2 .' .

1 . Escalera 1-1, A-1, finca registral n .° 34.435, folio 9 .

Tipo para la 1 ." subasta : 5 .731 .6(l0 pesetas .
Tipo para la 2 ." subasta : 4.298 .700 pesetas .

53 .
2 . Escalera 2,2 C, finca registral n .° 34 .479, folio

Tipo para la 1 .' subasta : 5 .577.600 pesetas .
Tipo para la 2 ." subasta : 4 .183.200 pesetas .

Madrid, 7 de septiembre de 1995 .- El Magistrado-
Juez, Juan Uceda Ojeda.- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de los de
Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario4el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 2 .578/1991, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S.A., representado por el
Procurador don Francisco José Abajo Abril, contra Juan
Pedro Perellón Oliva y Eulalia Cerdá Romera, José Anto-
nio Mora Cánovas y Francisca Rojo Méndez, Domingo
Ballester Rojo y Ángel Manuel Peiró Girona y otros, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días, los bienes que al final
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultá-
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7 .' del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a_las siguien-
tes fechas y tipos de licitación :

- Primera subasta : Fecha 16 de abril de 1996, a las
9'40 horas de su mañana . Tipo de licitación (el indicado
al final del presente edicto), sin que sea admisible postura
inferior .

- Segunda subasta : Fecha 14 de mayo de 1996, a
las 9'40 horas de la tnañana . Tipo de licitación ( el indica-
do al final del presente edicto), sin que sea admisible pos-
tura inferior .

-Tercera subasta : Fecha 18 de junio de 1996, a las
9'40 horas de la mañana . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, todos los
postores -a excepción del acreedor demandante- debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20%
del tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante
deberá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del
Juzgado de la agencia 4070 . sita en la calle Capitán Haya
número 66, edificio Juzgados de Primera Instancia . Nú-
mero de expediente o procedimiento : 24590000002578/
1991 . En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente .

Tercera : En todaslas subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en el m.imeral antetior.
El escrito deberá contener necesariamente la aceptación

expresa de las obligaciones consignadas en la condición
6 .a del presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura .

Cuarta : Las posturas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarsc
en la forma y plazo previstos,en la regla 14.° del artículo
131 de la Ley Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la regla 4 ." del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubicre de suspendersc cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a
la misma hora- para el siguiente viernes hábil -según
la condición primera de este edicto- la suhasta suspen-
dida .

Octava: Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de
los participantes que así lo acepten y que hubieren cubier-
to con sus ofertas los precios de la subasta, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de las mismas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la Regla
7.' del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse
podido llevar a cabo en las .mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Dos fincas urbanas, sitas en Totana (Murcia) . trave-
sía Cerámica, s/n, bloque 1 . Inscritas en el Registro de la
Propiedad de Totana, al libro 480, causando todas y cada
una de las fincas su inscripción 2 .° .

1 . Escalera 1 . E, finca registral n .° 34 .443, folio 17 .

Tipo para la 1 e subasta : 5.731 .600 pesetas .

2 . Escalera C, 2-1, F-1, finca registral n .° 34 .459,
folio 33 .

Tipo para la I .' subasta : 5 .731 .600 pesetas .

Madrid, 2 de octubre de 1995 .- El Magistrado-
Juez . Juan Uceda Qjeda.- El Secretario .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secjetario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Mateos Jorge, en
nombre y representación de Leraca, S .L., se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Murcia, versando el asunto sobre sanción ur-
banística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo l.,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .423/95 .

Dado en Murcia a 1 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 243 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escuderd'Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Maestre
Zapata, en nombre y representación de Manuel Aguilar
Fernández, se ha interpuesto recurso contencioso-admi

- nistrativo contra Consejería de Política Territorial, ver-
sando el asunto sobre multa urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicciór.,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .462/95 .

Dado en Murcia a 20 de noviembre de 1995.- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 243 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Sebastián Moraga García, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Secretaría de Estado de Administración Militar, versando
el asunto sobre resolución denegatoria 433 C-2938/95-2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .891/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luís Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretarió de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sr . Hernández
Foulquié, en nombre y representación de José Francisco

Molina Alpera y otra, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Ayuntamiento de Murcia,

versando el asunto sobre expropiación forzósa :

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrifo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandaday de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
2 .172/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 243 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Muñoz
Trancho, en nombre y representación de Internacional
Busines Machines, S .A.E. (I.B.M.), se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Villanueva, versando el asunto sobre facturas impa-
gadas suministros I .B.M .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitima-
das como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.160/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 243 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dé lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Sra. Gallardo
Amat, en nombre y representación de Víctor Herranz
Arribas, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Transportes, versando el
asunto sobre sanción, expediente S0006 83/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y .(i4 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitima-
das como parte demandada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento conio parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.16t/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2434

Número 49

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Pérez Mateos , en
nombre y representación de José Sánchez Abellán, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción tráfico, expediente 30 .004 .430.417 .2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el ntímero
2 .162/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, Jcisé Luis Escudero Lucas .

Número 243 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contcn-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Vallés Amores .
en nombre y representación de Transportes Delfín
González, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Dirección General del Transporte Terrestre,
versando el asunto sobre expediente sancionador IC-
1288-94 y otros .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jm-isdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .17 l /95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 243 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Letrado Sr . Vallés Amores, en
nombre y representación de Transfrutas, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección provincial del INEM, versando el asunto sobre
expediente 0371-95/IP .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rccurso ha sido registrado bajo el número
2 .170/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 243 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Sra. Mosquera
Flores, en nombre y representación de Bus del Mediterrá-
nco, S .L ., se hainterpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Política Territorial, versando
el asunto sobre expediente sancionador 5002617/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .169/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2438
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Hernández Foulquié, en
nombre y representación de INDISUR, S .A ., se ha intei-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Murcia, versando el asunto sobre Urbanismo .
expediente 458/94-G .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.137/95 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2439

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murciá .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficiaí de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Ortells Pastor, en nom-
bre y representación de "José María Campillo Sáez y
otros, C .B .", se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra TEARM, versando el asunto sobre
transmisiones patrimoniales . Ref. : 30/3190 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el tnanlenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo ol número
2.147/95 .

Dado en Murcia a 1 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 2440

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Juan Francisco Gomariz
Rodríguez, en nombre y representación de Juan Francisco
Gomariz Rodríguez, sc ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Ministerio de Educación y Cien-
cia, versando el asunto sobre adjudicación plaza .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .164/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 244 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Rocamora Perea, en
nombre y representación de José Rocamora Perea, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Agricultura, versando el asunto sobre Or-
den Ministerial . Ref. : 2 .494/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29'(párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el inantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .141 /95 .

Dado en Murcia a 30 de noviembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2442

Número 49

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en .el "Bole-
tín Olicial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Francisco Sandoval
Sabater, en nombre y representación de Francisco
Sandoval Sabater, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Ministerio de Sanidad y Consumo,
versando el asunto sobre reconocimiento de grado en
puesto de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indiqada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .151/95 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 244 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Qole-
tín Oficial de la Región de Murcia'

, Hace saber: Que por el Procurador Sr . Soro Sán-
chez, en nombre y representación de Compañia Logística
de Hidrocarburos, S .A ., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección General de Traba-
jo, versando el asunto sobreacta de infracción 2 .236/94 .
Expediente 2 .235/95 RL .

Y'en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente . Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimienlo de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Adtñinistración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númcro
2 .165/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Soro Sán-
chez, en nombre y representación de Compañía Logística
de Hidrocarburos, S .A., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección General de Traba-
jo, versando el asunto sobre acta de infracción 820/94,
expediente 1 .295/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .166/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2445

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará én el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Soro Sán-
chez, en nombre y representación de Compañía Logística
de Hidrocarburos, S .A., se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Dirección General de Traba-
jo, versando el asunto sobre acta de infracción 1 .100/94,
expediente 1317 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .168/95 .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2446

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Evaristo Llanos
Sola, en nombre y representación de Blaya Monsalve
Hermanos; S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Director General de Servicios del
Ministerio de Trabajo y S .S., versando el asunto sobre
Resolución de 16-6-94, expediente número I .183/94, en
acta de infracción número 2 .148/94-AlT .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .207/95 .

Dado en Murcia a 14 de diciembre de 1995 .- El
Seeretario,José Luis Escudero Lucas .

Número 2447

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Letrado don Roberto Luengo
Román, en nombre y representación de don José Antonio
y María Teresa Luengo Román, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Ministerio de Defen-
sa, versando el asunto sobre Resolución 18-10-95, expe-
diente N/Ref . 423, número 48274, C.G ./L . 1 1 1 .39 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo ef número
2 .206/95 .

Dado en Murcia a 14 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

Advertido error en la publicación número 2470, apa-
recida en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", nú-
mero 45, de fecha 23 de febrero de 1996, se rectifica en
lo siguiente :

"Número 2470

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA" ; debe decir :

"Número 2470

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER "

Se rectifica el surnario en el mismo sentido .

Número 234 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

En resolución del día de la fecha, recaída en autos
de juicio número 838/95-B, que se siguen a instancias de
Banco Central Hispanoamericano, S .A., representado por
el Procurador señor Hernández Navajas, contra don
Gregorio García Rodríguez y doña Carmen Isabel Flores
Fuster, se ha acordado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y eñ su caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los bienes embargados y
que a continuación se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 17 de abril de 1996,
a las 11 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 17 de junio de 1996, a las 11
horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 17 de junio de
1996, a las 11 horas, bajo las siguientes

Condiciones:

1 .°-Para tornar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B .B .V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 .108, e1,20% del precio de tasación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja del 25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .°-Que las cargas y gravámenes anteriores o prc-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsisténtes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4 .°-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 .°-Que el remate podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros .

6 .°-Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto aquél, el resguardo
de la consignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 .°
de las condiciones .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guiente día hábil .

8 .°-Que caso de no haber podido notificarse al de-
mandado los señalamientos de subasta, sirva el presente
de notificación en tbnna .

Bienes objeto de subasta :

Finca número uno : Local en planta sótano del edifi-
cio de que forma parte, sito en Murcia, parroquia de San
Nicolás de los Huérfanos y Plaza Mayor . Tiene una su-
perficie total construida de mil cuatrocientos ochenta y
dos metros, cuarenta y dos decúnetros cuadrados . Tiene
su acceso a través de una rampa que da a la calle San Ni-
colás y por las tres escaleras y ascensor del edificio ; está
completamente diáfano, estando en el mismo el grupo de
presión y los depósitos de agua del edificio .

Inscripción al libro 121 de la Sección I .', folio 106,
finca registral número 10 .707, inscripción 2 ." del Regis-
tro de la Propiedad de Murcia-4.

Valorada a efectos de subasta en dos milloncs de
pesetas .

Finca número diez : Vivienda en primera planta de
viviendas, sobre planta baja y entreplanta, del edificio del
que forma parte, sito en Murcia, parroquia de San Nico-
lás, con fachadas a calles San Nicolás de los Huérfanos,
y a plaza de nueva apertura, denominado Plaza Mayor II .
Tiene una superficie total construida de ciento seis me-
tros, cinco decímetros cuadrados . Es de tipo D . Tiene su
acceso por la ecalera uno. Está distribuida en diferentes
dependencias . A esta vivienda le corresponde como anexo
inseparable un cuarto trastero situado en la cubierta del
edificio, con una superficie total construida de siete mc-
tros cuadrados, y señalado con número seis .

Inscripción al libro 121 de la sección I .' . folio 124,
finca registral número 10.725, inscripción 2 .° del Regis-
tro de la Propiedad de Murcia 4 .

Valorada a efectos de subasta en diecisiete millones
novecientas cincuenta y cinco mil pesetas .

En Murcia a 2 de febrero de 1996.-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de procedimiento su-
mario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria número
374/94, seguidos a instancia de Caja Postal, S .A., contra
Flerida Frutos Pelegrín y Luis Luna Tomillo, se ha dicta-
do resolución en laque se acuerda la publicación del pre-
sente, para que sirva de notificación formal a los deman-
dados don Luis Luna Tomillo y doña Flerida Frutos
Pelegrín, en ignorado paradero, de que en el acto de terce-
ra subasta del bien embargado en el procedimiento de re-
ferencia se ha ofrecido por dicha finca la cantidad de nue-
ve millones ciento veintiocho mil pesetas y no cubriendo
la misma el tipo legal se pone en su conocimiento, confor-
me previene la regla 12 del artículo 131 de la L .H., que
disponen de un plazo de nueve días a partir de la publica-
ción del presente para presentar tercera persona que me-
jore la postura ofrecida por la parte actora, bajo el aper-
cibimiento de que en caso de no verificarlo se aprobará
dctinitivamente el remate en la cantidad ofrecida .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos y su publicación .

Dado en Murcia a 30 de enero de 1996 .-La Magis-
trado-Juez, María Dolores Escoto Romaní.-El Secretario .

Número 2340

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 1 .055/94, se tramitan autos de juicio ejecutivo
a instancia de don Jesús Hernández Cano, representado
por el Procurador don Tomás Maestre Zapata, contra don
José Torrecillas Bernal y Juana Hernández Bo, sobre

1 .957 .499 pesetas, en los que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al demandado que al final se
describirán, bajo las siguiente s

Condiciones:

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 26 de marzo de 1996 ; en segunda
subasta, el día 26 de abril de 1996, y en tercera subasta,
el día 27 de mayo de 1996, las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en edificio junto
Estadio Condomina, Ronda de Garay, a las 11 horas de
su mañana .

Segunda : Para tomar parte en la subasta los licitado-
res deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juz-
gado, abierta al efecto en el B .B .V., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor que sirva de tipo para las su-
bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499, párrafo l .° de la L.E .C .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspon-
diente subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate, y acepta la titulación de los bienes
embargados la cual se encuentra en Secretaría a su dispo-
sición, sin que pueda exigir otros .

Sexta : El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la
misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .-Vivienda situada en planta alta del edificio des-
tinado a viviendas, denominado Andrómeda, situado en
Ronda Norte, con fachada a calle de la Seda, del término
municipal de Murcia, que ocupa una superficie útil total
de 103,5 metros, distribuidos en cuatro dormitorios, ves-
tíbulo, distribuidor, pasillo, cocina, comedor, dos baños,
lavadero y terraza .

Finca número 17 .773, torno 3 .026, libro 225, Regis-
tro de la Propiedad número Cinco de Murcia.

Valorada a efectos de subasta en 4 .100.000 pesetas .

2 .-Plaza de aparcamiento en planta semisótano, de l
edi ficio destinado a viviendas, denominado Andrómeda,
situado en Ronda Norte, con fachada a la calle de la
Seda, de Murcia . Corresponde a la siete doscientas treinta
y una avas partes indivisas, de la fiñca número 17.731,
tomo 3 .026, libro 225 .

Valorada a efectos de subasta en 895.000 pesetas .

3 .-Un recibidor, compuesto de aparador y espejo,
valorado en 80.000 pesetas .

Un televisor color marca Daewoo 14', valorado en
10.000 pesetas .

Un cocina, compuesta de muebles de cocina, horno
microondas, Moulinex, horno Teka, cocina vitrocerámica
Teka, frigorífico Teka, mesa y cuatro sillas, lavaplatos
Teka. Valorado en 217 .000 pesetas .

Un salón comedor, compuesto de vitrina, mesa co-
medor, cuatio sillas, sofá de pie 3/2 plazas, lámparas y
mesa centro . Valorado en 520.000 pesetas .

Valor total de los muebles : 520 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 26 de enero de 1996.-El Mágis-
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón .-La Secretaria .
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IV. Administración Local

Número 2210

ALCANTARILLA

EDICT O

. De conformidad con el artículo 59 .4 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y 194 del Regla-
mento de organización, funcionamiento y régimen jurídi-
co de las entidades locales, se pone en conocimiento de
don Juan Jiménez Carrillo, cuyo último domicilio era en
calle Cura Juan Sáez Hurtado (antes calle Comercio, n .°
6-1 .°) de Alcantarilla al no haberse podido practicar las
correspondientes notificaciones en el último domicilio co-
nocido, que por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de no-
viembre de 1995, se ha iniciado expediente sobre posible
declaración de ruina en calle Cura Juan Sáez Hurtado
(antes calle Comercio), n .°b, a instancia de doña Angeles
Manzano Guzmán .

Lo que se da traslado para que por plazo de 15 días
pueda personarse en el mismo y alegue cuanto crea con-
veniente a su derecho y presente por escrito los documentos
y justificaciones que estime convenientes, significándole
que contra este decreto, por ser acto de trámite, no cabe
recurso algund:

w

Alcantarilla a 25 de enero de 1996 .- El Alcalde,
P.D ., Gregorio Alburquerque Ros .

Número 276 8

MURCIA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sobr
e la convocatoria de concurso-oposición para proveer cin-

co plazas de Operador de Sala de Control del S .E.I .S .

El Ilmo . Sr. Alcalde, cdn fecha 19 de febrero de
1996, ha decretado lo siguiente :

"Primero .- Modificar el Decreto de Alcaldía-Presi-
dencia de fecha 17 de enero de 1996, en el sentido de re-
vocar el nombramiento del vocal titular y suplente en re-
presentación del Servicio, en el Tribunal de selección de
cinco plazas de Operador de Sala de Control y nombrar
en su lugar a los siguientes funcionarios municipales :

Vocal titular: Doña María Francisca Romero
Martínez (Cabo) .

Vocal suplente : Don Joaquín Hernández López
(Pol icí a) .

Segundo.- Publicar en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» el presente Decreto y otorgar un nuevo
plazo de 20 días para la presentación de reclamaciones .

Murcia a 19 de febrero de I996 .- El Alcalde .

Número 227 5

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

Por Decreto de esta Alcaldía número 608/95, de 27
de noviembre, se ha resuelto :

I .° - Determinar el cese de doña Georgina Yepes
Sánchez, como personal eventual de confianza política
para desempeño de los puestos de trabajo de Secretaria
Personal del Alcalde y Defensora del Contribuyente, car-
go este último que nunca ejerció, a todos los efectos desde
la fecha de su toma de posesión como Concejala de este
Ayuntamiento producida el 24 de noviembre de 1995, de-
biendo de ser dada de baja en la Seguridad Social .

2.° - Designar Concejala Delegada de Asuntos de
Juventud y Mujer a doña Georgina Yepes Sánchez .

3 .° - La presente delegación surtirá efectos a partir
del mismo día de la fecha del presente Decreto, sin perjui-
cio de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Las Torres de Cotillas a 27 de noviembre de 1995.-

- La Alcaldesa accidental, María Eugenia Sánchez Her-

nández .

Número 221 3

MAZARRÓN

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento . en
sesión ordinaria celebrada el día 18 de enero de 1996,
aprobó por unanimidad el proyecto redactado por el
Sr. Ingeniero de Caminos don José Enrique Pérez Gonzá-

lez, sobre "Parada de autobuses en el Puerto de Maza-
rród', por importe de 34 .251 .225 pesetas, que será ejecu-
tado en dos anualidades 1996 y 1997 .

Lo que se hace público para que durante el plazo d
e quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», puedan los interesados examinar en
la Secretaría Municipal el citado proyecto, y presentar,
por escrito, las reclamaciones o alegaciones que estimen
convenientes .

Mazarrón a 8 de febrero de 1996.- El Alcalde .
Domingo Valera López .


